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Al"'amparo de lo dispuesto en el citado Decreto y en el De
creto-ley número 7/1967. de 3Q de jllnio. que establecía. el ré
gímen de fabrícacíón mixta. y el Decreto· 247211967. de .5 de
octubre. que lo desarrolló. la ..Empresa Nacional Bazan:o, con
domicilíoen Castellana. número 65,de Madrid. presentó so"
licitud para acogerse a los henefici~s de oonülcación aran
celaría para la incorporaciÓn de partes,. piezas y materiales
de origen e~tranjeroque necesitan incorporar a la. prodllC
ciÓn nacional de equipos propulsQI'~s ma,rinos con turbinas
de vapor bajo régimen de construccíónmixta•.

De acuerdo con lo p-revistoen el Decreto. mencionado. la
Dirección General de Industrias .. Sideromef.alúrgicas 'y Navales
formuJóinforme con fecha 19 de febrero, de 1972 calificando
favorah!emonte la solicitud de eEmpr'esa Nacional Hazán_. por
considerar que la Empresa tiene suficiente capacidad indus
trial para abordar la fabricación ,de equipbSpropulsores mari
nos con turbinas. de vapor. con un grado'de nacionaliuy;ión
del 42 por 100 como mínimo, que lIja el Decreto de Resolución
tipo. Se toma en consideración igualmen~que ..Empresa Na
ciOnalBazán.. tiene suscrito un contrato de colaboración téc
níca para· la fa.bricadón de las plantas. propulsoras de un
petrolero. con la firma japonesa_Kawasaki. :Heavy Indus
tries. Ud>. mediante la cual obtendrá toda la información
técnica necesaria para' llevar" a cabo la construcción de -este
equipo propulsor.

La fabdcación en régimen. mixto de este equipo ofrece gran
interés ~ta la economía nacional, tanto·· por. lo que aigni
tka de garantía y solidez para- el futuro programa de expan
sión industrial como para el mejoramiento •. de la. situaci6n
actual de la balanza comercial y. dé pagos. al mismo tiempo
que representa lln nuevo. ,paso en los aspectos técnicos. l,abo
rales y otros de la industria nacional.

En. virtud decuantoan.tecede,yhabiéndoSé cumplido los
trámites reglamentfWíos y. obtenido las informaciones pertinen
tes,procede dictar fa. resolución gue' prev:énlos artículos sexto
del Decréto~ley número 7 y12 del DecratQ 2472, ya referidos.
por lo- que esta Direcci6n General.·.a,... Política .Arancelaria
e Importación ha dispuesto· la concesión. de .. lfl, siguiente RS4
solución-particular para.. la fabrita.ciÓn, en, régimen mixto. del
equipo propulsor marino,'con turbina J:fe vapor ,que después se
detalla y en favor de la ..Empresa Nacion¡¡IBazán:o.

LO Se conceden los berteficios de fabricación mixta previs
tos en el Decreto-ley numero 7/1967, d" ;W'de Junio. y Decre
to 37HV1970. de 17 de diciembre, a- la, .EmpresaNacional BazAn
de. Constr,ucciones Navales, MiUtares. $. A.a-. con dtlmiciUo en
C&$tellana. número 65.. Madrid,. para. la fabricación de un
equipo propulsor marino ron turbina. de vapor. A efectos de
esta Rew-Iución-parti<:ular solicitada seentiertdé que este equipo
propulsor' comprende:

- El sistema de alimentación de calderas forin'ádo por las
bombas de alimentación. calentadores 'dea-limentación, d8$Qi
reador y" aparatos para el tratamiento de-I agua .de alimen4

tación.
- TurhoventUe.d.oras de tiro forzado.·
- Turbinas prificipalesdesde la brida dé entrada de vapor

hasta la, b;tida de conexión alcondensa<i0r. incluyendo: las
tub8ríasde interconexión para vapor con sus válvulas y acce
sorios; el sis-ooma de regulación, 'conltol'ymani0bra; sÍ1¡tema
de vapora obtllradoro!J. sistema <:le lubricaclón Memt8dosobre
61 grupo ~Oil las,.bom.bas de lubrlcaeióii•. ftl'tr()s•. enfriadores. y
aparatos de regulación de temperatura. aparatos de indicación.

. tales como manómetros. termómetros. indicadores de posición
axial. detectoras de vibración, etc.

- Engranaje r$duciorcon susaooplamientos elásticos. chu
maceras de empuje y servicio de aceite.

- Virador;
'- Equipo de condensación formado por el condensador priu4

cipaL .
- Bombas de· circulación; bombas. de extracción' de conden

sado; bombas de' vacío; condens&dor de vahos y su bomba de
exhausta<:ión; enfriadores.
"- - Equipo de automatización con consola•. aparatos y ~cceso
rios de control y mando remoto y para registro a.utomátlco de
datos.

Estos equipOB son tipo UA-350 ..:croas compound- y doble
reducción. para una presión de vapQrd-eBOKglcm'l• a 5100 C.
a la. e-ntr.a<:Ia. y 722 mm. Hg. de vacío a la salida. y "Una po
tencia de 32.000 SHP.& 86 r. p. m. ene!. eje propulsor.

a."Se- autoriza a •.Etnpres& Nacional Ba.zán.. ·a. importar con
boniflcadónarancelariadel 95 por 100 de los derechos arance
larios qua les correspondan las· partes. piezas· y elementos
auXiliares que se relacionan en el anexo. de .ea.ta Resoludón~
particular. Para mayor precisión. es.ta' Dirección General de
Política Arancelaria e lmportaciónenviará- '.' a . la Dirección
General de Aduanas relación y nümeros·dé las. dtiClaraclones
o Ucend~sde importación de cada pa-rttr.pieza y elementos

:e~t:es~~uee~:ml:b:~Ó~0rirl~:;7ADa-.tenga concedidas en
3.· Se fija en 'W1:U:, por 100 elpq.r:centaJe'Jn'ínlrno de fa¡bri 4

cación' nacional. Por Consiguiente•. la impoNci. de partes.

men, en' el sentido de.incluir entre lasmmatlCfasde exportación
los silos,' naves"estructurN de-,e(1ificioá_yz~nclios..

Este Ministerio,. confonnándose &10:- inform~oy propuesto
PQr la .Dirección- General de Exportaeiól1' -.lla -resuelto: -

1." Ampliar el régim@ de :reposieióÍl con franqukia araDce~
laria concedido & cFabrimetail. S~_A••;-con-1i9J1ljcijio en,Madrid.
Ronda de la ~tación, •• por,()rdEmmini8~:ria~de¡ 2 <le didern~
bra -de 1971,' en, el sentido de:'J.ncluirentTe _las: _1t1ercancías de
exportaCión íos -silos, naves, estructuras •para edifiéiQs y zunchos
de la·Pattida .73.21;

2.°, .Se mantienen los efectos tontables: establecidos en la Or
den ministerlalde 2 de cl1ciembre: de 19'7~.queahora s~ amplia.

S." Losbentilicios de1tégitrteIl-d.repósíc~ón_<1edu<;i(;los_de la
ampliación que ahora ~ _conoede,viénen _a:tr~º_uíd'Ós~~~ieneo:n
efect08rétroactivosa.lasexportac:i0I18S qu!"ha.YAA,efe9tua:c:t0.des~
de ellO de enero ae 1971,hastalaJeche.: de.la.pr~te'C()Jlcesión
si reúnen los requil!itos ,de- 'la ,norJ:lUl. 'U.' 2:~a)d~ l.~s C()lltenidas
en la Ortlen~isterialde la;:Pr'8Bi<!énci.~l·Gd,l;li$rnode 15
de marzo del9B3. Lasimpor~,,*.mfD.• qJie(:le:n.)l,1garta.las ex
port8;Cionesdebérán s01íC!~:.$ll \'tl;p1&zó de un ada·8 contar
de la aludidaí«:h&d.e·conc;esióii.

Se mantienen.en toda $U integridad l~s. ,resta,iltí:!s. extre:tJl.os de
la Orclen de 2 de diciembre de 1971', que ,ahora sss'tnplm.

Lo que .comunica. a Y.J~ 'Pfl1'&suconQChnientoy 6f~tdS.
Dios gullrde a' V. L 'mu~hos a4os~ . .' . '
Madrid.' 27 de abril 'de 1972.---.,-P, O"el Subsecretario de' Co~

marcia. Nemesio Ferliá-ndez-,Cuest$¡

Ilmo. Sr. Director gene~al de Exporta<;:ión.

ORDEN de 27 de abril de 1972 por la q4;e se modi
fica el régimen .de· reposiciOllcon franquicia aran
celaria conce4ido 4·",TQjllór Espaftola.. S. A." por
Orden de 8 tie lu1io#'1W1¡enel.sentido de me·
dificar·la fijación de efectos 'Contables.

Ilmo. Sr.: l.,á finna. éTaYJor$spaftÓla,S.A.-, concesionaria
del régim,en de. reposición. conftAI),qUida, ara;ll~larla por Orden
de.8 de julio de 1971. ·PartlJ.a·im~ón,de·.motor~·m:arinos
nipldo$, pore»portaciones. preVi,ame~tEt real,lza.das de e,mbarca
ciones .deportivas de.repreo.8()liC,i",<:~,-mo'difl-quela fijación de
efectoscpntables, .' '.' ..... . .,..

Este Ministerio. con(ormá,nd<>S& ,a Jo' intol'l11ado y propuesto
por laD1~ciónGen~ral... deE:&pQt:taciÓll':" ha resuelto:

L"Modiiicare1 régime;nd~ ~poáicjÓncon<fr~.p.quicia ~ran
celariaoonce<iidoa .Tayt.orE~la,s'.,,~.!o,•. ~9n domIcilio en
Tor-rej6ndeArdoz, Madrid, kil,ó~tr4,:'2t.(QOd$l&cCArretera Ma
drid-Barcelona. por ..·Qrde;nministerlal·df3· 8. de: illliodel971. en
el senUd() de·darn\lev.ared~cC~ón·a'losefec,tos·contables. que
qued:artm,eatablecid-os colllo stBl1e:,

Porcada' motor marino rápido illcorporado, a las einl;¡arcacio-
nes exportadas. sepodJ.'á impottar:con,fl"anquicia- ara.n~élaria
otro motor de igual, maI"ql,mod-El'lo,.ypotencía al, exportado.

El intéresadoqlle<!a. obligad.o~~dec:lar::arenla·.documentación
adUanera· de despacho deexpot'tac:JóD;Ypor cadaex:pediciÓll la
marca. modelo ypotenc1&de los m-owresincorporadoá alas em-
barcaeioqes.~8XP9rtar... " ......• ':

2.° Los btmettdosdel :tégimeí'Lcb!rt}p()$ici4n d~~cid-pg de la
modificacióllqU8' ahora se' COll~ét vi4i1l-e:natti~ufdostambiéll
con efectos retl"9&c~vos a 1M .exp~iOi1efl;.·q\1e:1):a.yan··efectuado
desde sI ,3 d&'marZó de .19?2 :hasta1á.fec1iad~tapre$entecon
ce5i6n.·81~ losrequtsitosdéla.·norm~ 'l~';'1:.;a-)ds'Ja;s con
teni<las en la Ord""minlSlériallit> la -<l~I),d" <l~l G<>l>lerno
de 15 de marzo de 1963. Las'imPortac1one$a:queden lugar b¡Ies
exportaciOI;le8 "deberi:n solicitarse' en el, ,plazo de un' año 's contar
de la alUdida .feoha de concesión.

Se' mantienen· en toda ··SUiDtegrld.ad, los .. restantes extremos
de la Orden deSde lullo, dEj 1'91:1,: qU9' abQra-semodifi~

Laque' Cbrlnmico a V.I. ~:~,,~onocimientoy efectO$.
Dois guanle a V" l. muchosaft9$.
Madrid, 27cle abril,de ·l~.;;;"';P; D;. 'el SUbsecretario de Co

mercio, .Nemeelo FernAr.t.dez·C1Íes-ta~

Ilmo. Sr. Director general- de Exportación.

RES0z..UCI0N,:ds·. la Ditfjt;t#6n. Ge~r(ll dePoUtica
ArancBlciriG (f·lmpi:>r'AAJ.ónqué.a.J)l'.~bata resolu~
ción-particuUir por -lc&QlU1se',.o:torQ,GlllOsbeneftciof
paro. lo .. fabrtC~t6lJ:",~·d«.~.,.q~-pp propulsor
mMtno .con" ttn,'btll(J'd#,Yl:lpor.'(P9tt~ .arnncela-

• riel: 84.1$1 a fó; :.:Empre.safllacio'na·i:'$flan de Cons.
traccioneaMi"t1'l";''''Utftil1J'~8.A~...

El Decreto :mS/1970. <le 17 <le <Ilciembre (.Boletín Olklal <le!
Esis.<!o< <le 8 ele" eDBTO' <le 19711. "Probó la R\lsÓlu¡;¡ón-tlpo _.
la;fa.brteaci6n .• ,:téI'im&n:~&'·~9J1.:Jntx~,_d~:c:eqll!POs
propulsores ~or con'turbl-na.s4., :vapo:Clpa:rUda 'arance
laria sUs),

• Resolución-farticular

fi •
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piezas y elementos auxiliares que se reseñaron en la c~áusula

anterior no puede exceder globalmente para el equipo del 58
por 100 del valor. total del conjunto a fabricar.

Las cifras que como valores de las partes. piezas y elementos
auxiliares figuran en la relación del anexo referido en la
cláusula segunda son aproximadas y a su vez indicativas para
la determinación del porcentaje ~que representan en el total.

4." Los porcentajes establecidos en la cláusula tercera se
determinarán de acuerdo con lo dispuesto' en el articulo sexto
del Decreto 371811970, de 17 de diciembre. que aprobó la Re
solución-tipo. base de esta Resolución-particular.

5.<1 Por no quedar estos equipos terminados y en condicio
nes de funcionar hasta que son montados a bordo, se entiende
por coste industrial. a efectos del cálculo de 10$ anteriores
porcentajes, el coste de los mismos montados a bordo de los
buques a que van destinados.

Análogamente, y con el mismo objeto, se, entiende por pie
de fábrica la factoría de .Astilleros y Talleres del Noroeste,
Sociedad Anónima.. , para aquellos elementos que se montan
directamente a bordo, y los talleres de .Hazan.. para los que
su primer destino sea dichos talleres.

Para el cálculo de los porcentajes han de tomarse los va·
lores de las divisas en la fecha del Decteto que aprobó la Re~

solución-tipo.
6." Con el fin de facilitar la ejecución del Contrato de cons

trucci6n de este equipo, .Astilleros y TaUeres del Noroeste,
Sociedad Anónima- tASTANO), podrán realizar las importa-

ciones de materiales que aparecen indicadas en la relación del
anexo, con los mismos beneficios que se conceden a ..Bazan_,

7." Al efecto del artículo noveno del Decreto 3718/1970. de
17 de diciembre, se admitira un 2 por 100 como porcentaje má
ximo de los productos terminados de origen extranjero, ya na
cionalizados, que puedan incorporarse a la fabricación mixta
con la consideración de productos nacionales Y. en consecuen~

cia, sin incidir en el porcentaie previsto de elementos extran
jeros autorizados a ser importados con bonificaci6n arance·
laria.

8." Para la resolución de las dudas, discrepancias. interpre
taciones y cualquier cuestión que. surja en la aplicaci611 de
esta Resolución-particular se tomará como base de información
la Memoria que como fundamento de su solicitud presentó
..Empresa Nacional Bazán.. y el informe de la Dirección ·Ce
neral de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

9." A partir de la entrada en vigor de esta Resolución
plirticular será de aplicación lo dispuesto en. el artículo 10 del
Decreto 371a1'L97o que estableció la Resolución-tipo.

10. La presente Resolución-particular tendrá una vigencia
de tres años a partir de su publicaci6n en el ..Boletín Oficial
del Estado". siendo prorrogable esté plazo en las mismas cir
cunstancias y condiciones en- que lo sea el de la Resoludón
tipo en que se apoya.

Mfldrid, 28 de abril de 1972.-EI Director general. Juan Ba·
sabe.

ANr:XQ

Elementos Pnrtlda
arancelarla

Importador Coste total

Un rotor de turbina de A. P. empaletado , " .
Un juego de diafragmas y toberas de- turbina A. P.
Un rotor de turbina de B. P., empaletado ,
Un juego de diafragmas y toberas de turbina B. P _Un iu,ego de obturadores para turbinas de A. P. YB. p~"::::::
Un juego de ~lementos de disparo por emergencia
Un juego de indiradores de posición axial ...
Un juego de piñones y ruedas para engranaje pral. .
Un juego de acoplamientos flexibles y ejes para engranaje .
Dos detectores eléctrícos de vibración : .
Dos bomhas de condensado (sin motores eléctricos) .. ,..
Dos bombas de vacío (sin motores eléctricos) .
Dos bombas de lubricación (sin motores eléctricos) ,.
Dos turbobombas para alimentación " .
Un filtro y controlador automático de temperatura de aceite

de ll\bricadón para turbinas .
Una consola y aparatos para control remoto .
Dos electrobombas de circulación principal ..
Dos calentadores de alimentación de A. P. . .
Un equipo de tratamiento qulmico agua alimentación
Un .Data Logger_ _. . '
Dos placas de tubos para condensador principal ,.
Válvulas diversas para turbinas y vapor principal " .

-Codos. tes y accesorios ·en general . .
Partes y piezas suéltas de turbinas . .
Plancha de acero para engranaje y varios , ..
Equipo de mando a distancia para válvulas maniobra
Barras de acero aleado para varios ,.... "" ,. ..
Varios e imprevistos ...

Total

84.05 e
84.05 e
84,05 e
84.05 e
84_05 e
M.OSe
84.05 e
84.63 F
84.63 F
90.28 C8
84.10 E.2
84,11 C.2.a
84.10 E.2
84.10 F.]

90.24
90.28 e.8
84.10F.2,b
84.02 A
90.25
90.28 C7
74.04 A.2
84.61
73.20 B
84,05 e
73.13 B.1.a
90.28 Ca
7315 R2.c2
Varias

"Astano-
..Astano
"Astano..
..Ast.ano"
"Astano..
.. Astano.
..Astano,.
"Astano..
~Astano

.Astano

.Astano_ ....

..Astano"
·Astano..
·Astano"

..Astano,,' ..... " ..... " ..

..Astano..

..Astano,.
<tAstana_
';Astano_
.. Astano-
"Bazán-
"Bazán..
..Bazán...
..Bazán ..
..Bazán-
.Bazán..
..Bazán"
..Bazáa..

2541.217
2.953.307

]2.444.236
3.810.109
2.214980

126.203
285.028

23.833-480
3.769,842

367,655
583.777

1.785,735
518.521

1O.467.25i)

835,095
19.738,117
3,762.582
3,015.560

315,703
3.626.977

664.145
].869.854

135.939
90.144

215.358
]3.3,362
46.311

256.843
--~

100A07.339

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA: Cambios

Mercado de Divisas éle Madrid
Divisas conyertlbh,s

Comprador Vendedor

Cambios oficia·les del dta 12 de mayo de ;972
12,904

168,987
16,752

147,192
20,351
11,123
20.158
13.615

9,259
9,836

]5.664
280.829
240.502

21,311

12,850
]68,245

16,676
146,381
20,253
11,067
20,061
13,542

9,216
9,789

15.575
273.706
2313.300

21,172

1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 franco suizo . .

100 francos belgas ,.
1 marco. alemán " .. , " '" .

100 liras italianas " " .
1 florín holandés " ..
1 corona sueca .
1 COTona danesa . . , .
1 corona noruega " .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .- .
100 escudos portugueses
100 yens Japoneses .

64.647
65,383

Vendedor

64,437
65,107

Cambio$

---
Comprador

--------:::=-:"<".:::0'

Divisas convertibles

1 dólar U. S. A, (l) .
1 dólar canadiense .------fH Esta cotIzación será aplicable por el Banco de España·1. E. M, E.

a. Jos dólares, de cuenta en que se formalice el intercambio con los
81guien~es p:1l:!~e8' Bulgarla, Colombia, Cuba, Hungrfa. R. D. Alemana,
Rumama, SII"l8 y Guinea EcuatoriaL

111t' 'MWII'Mi


